
Resolución de Secretaría General 
Nº ¡YL..[ -2017-OEFA/SG 

Lima, 2 8 [) ¡r "-17 . ' ,. ,/ 

VISTOS: El Informe Nº 1511-2017-OEFA-ONLOG, emitido por la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración ; el Memorándum Nº 3964-2017-OEFA-OA, 
emitido por la Oficina de Administración ; y, el Informe Nº 581-2017-OEFNOAJ , emitido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 15º de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado (en adelante, la LCE), cada Entidad debe programar su Cuadro de 
Necesidades vinculado al Plan Operativo Institucional , con la finalidad de elaborar el Plan Anual 
de Contrataciones (en adelante, el PAC), el cual debe prever las contrataciones de bienes, 
servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura y el valor referencial de 

~~, dichas contrataciones, con independencia que se sujeten al ámbito de aplicación de la LCE o no, 
/ ~\ y de la fuente de financiamiento; 

1 · ERAL is Que, conforme al Artículo 6º del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
§¡ ~ _ ETARIA,~ 
~do. -~·!' Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF (en adelante, el 

~- RLCE), el PAC podrá ser modificado cuando: (i) se tenga que incluir o excluir contrataciones; y, 
(ii) se modifique el tipo de procedimiento de selección , de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSCE; 

Que, el Numeral 7.6 del Acápite VII "Disposiciones Específicas" de la Directiva 
Nº 005-2017-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante 
Resolución Nº 005-2017-OSCE/CD ( en adelante, la Directiva) -emitida por el OSCE- establece 
que el PAC podrá ser modificado en las siguientes situaciones: (i) para incluir o excluir 
contrataciones; (ii) en caso se produzca una reprogramación de las metas institucionales 
propuestas o una modificación de la asignación presupuesta! ; y, (iii) cuando se modifique el tipo 
de procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la determinación del valor 
referencial; 

Que, adicionalmente, el referido Numeral dispone que para toda modificación del 
PAC son de aplicación las disposiciones de la Directiva referidas a su formulación y contenido, 
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuesta! correspondiente, el 
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportun idad de publicación de dicho instrumento 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General Nº 007-2017-OEFNSG del 19 
de enero de 201 7, se aprueba el Plan Anual de Contrataciones del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017 (en adelante, el PAC del OEFA) , con 
un total de sesenta y dos (62) procedimientos de selección ; 
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Que, asimismo, a través de las Resoluciones de Secretaría General números 
020, 033, 042, 046, 052, 056, 068, 079, 081, 089, 103,110,118,122,127,131,134,138 y 141 
-2017-OEFA/SG, se aprobaron la primera, segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, sétima, 
octava, novena, décima, décimo primera, décimo segunda, décimo tercera, décimo cuarta, 
décimo quinta, décimo sexta, décimo sétimo, décimo octava, décimo novena modificación, 
respectivamente, del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2017; 

Que, mediante el Informe Nº 1511-2017-OEFA-OA/LOG la Unidad de 
Abastecimiento de la Oficina de Administración ha propuesto la aprobación de la vigésima 
modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 2017, solicitando la inclusión de 
los siguientes procedimientos de selección: 

SOLICITUD 

INCLUSIÓN 

PROCEDIMIENTOS 

DETALLE 

COORD~ADOR GENERAL DE 
COORDINADORA DEL PROGRAMA 

LA UNIDAD 

ESPECIALISTA EN ADQUISICIONES DE LA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA 

ESPECIALISTA EN GESTIÓN FINANCIERA DE LA 
UN IOAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 

ESP EC LA LISTA LEGAL DE LA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA 

COORDINADOR TECNICO DEL SUB COMPONENTE 

1.1 DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL 
PROGRAMA 

COORDINADOR TECNICO DEL COMPONENTE 2 DE 

LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 

COORDINADOR TECNICO DEL SUB COMPONENTE 
1.2 DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL 

PROGRAMA 
COORDINADOR TECNICO DEL SUB COMPONENTE 
1.3 DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL 
PROGRAMA 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD 
PARA LA DIFUSION DE LOS PROCESOS DE 

SELECCIÓN PARA EL PROGRAMA 
" MEJORAMIENTO V AM PLIACION DE LOS 

SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 
NACONAL .. 

ESPECIALISTA TECNICO 1 DEL SUBCOM PONENTE 
1.3 DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL 
PROGRAMA 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ASISTENTE 
ACM IN ISTRATJVO PARA LA UNIDAD 

COORDINADORA DEL PROGRAMA 

ESPECIALISTA TECNICO DEL SUBCOMPONENTE 1. 1 
DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 

ASISTENTE LOGISTICO ACM INISTRATJVO PARA LA 
UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 

ESPECIALISTA EN PLANEAMIENTO Y M ONrTOREO 
DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 

ESPECIALISTA EN SISTEMASVTECNOLOGIA DELA 
INF0Rf'.1ACIÓN V COMUNICACIÓN (TIC) DEL 
COMPONENTE 2 DEL PROGRAMA PARA LA 

UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 
ESPEClALISTA EN GESTION DE LA INFOR MACION 

SOBRE LA CALIDAD AMBIENTAL DEL 
COMPONENTE 2 DEL PROGRAMA PARA LA 
UNIDAD COORDINADORA DEL PROGRAMA 
ESPEClALISTA TECNICO 1 DEL SUBCOM PONENTE 

1.2 DEL PROGRAMA PARA LA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA 
SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 
ELABORACION DE PROPUESTA DE PROTOCOLO 

NACONAL DE M ONITOREO DE LA CALIDAD DE 
AIRE V DERECTIVA PARA REALlZAR AUDITORIAS 

DE ASEGURAMIENTO DEL M ONrTOREO DE LA 
CALIDAD DEL AIRE 
ADOUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS V 
LICENClA PARA LA UNIDAD COORDNADORA DEL 

PROGRAMA 
ANA LISIS LEGAL PARA IM PLEl;rt ENTAR EL 
LABORATORIO DE DIRIMENClA PROGRAl·.-1A 
.. MEJORAMIENTO V AM PLlACION DE LOS 
SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 
NACIONAL .. 

CONTRATACION DEL SERVICIO DE ADOUISICION 
DE PASAJES AÉREOS PARA LA UNIDAD 
COORDINADORA DEL PROGRAMA 
""M EJORAP·II IENTO V AM PLIACION DE LOS 

SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 
NACK>NAL"" 

ESTUDIO DE LA DEMANDA DE LOS USUARIOS DEL 
SERVICIO DE INFORMACIÓN PARA EL CONTROL 
DE CALIDAD Ar.-1 B IENTAL EN EL , _., ARCO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE INFORr-.-1 ACIÓN 
Al..1 BIENTAL 
ALQUILER DE OFICINA PARA EL PROGRAMA 

"" t J1 EJORA M IENTO V AM PLIACION DE LOS 

SERVICIOS DE CALIDAD AMBIENTAL A NIVEL 
NACONAL"" 

CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE UN 

ESTUDIO DETALLADO DE LA DEMANDA V ANÁ LISIS 
DE RIESGO PARA EL LABORATORIO DEL OEFA 

MONTO TOTAL 
A INCLUIR 

SI . 

TIPO DE 
PROCESO 

- Co nv,onio !!l. de 

2"10.000.00 Colaboración yotros 
de natural•=- anaílona 

- Convenios de 
150 .000.00 Colaboración yotros 

de natural•=- anlÍlooa 
• Co nvenlo s de 

120.000 .00 Colaboración yotro5 
d• naturale:;::a análoga 

- Co nvanlo s dQ 

150 .000 .00 Colaboración yotros 
de naturaleza análooa 

- Convenios de 

1SO.OOO.OO Colaboración yotros 
de natural•:::.• análo o• 

- Convenios do 
180.000.00 Colaboroolón yotr-os 

de natur-ale::::a analo ,,. 

180.000.00 Colaborac i ón yotros 

de naturale::::.a analooa 
""'Convenios de 

180.000.00 Coloboraclón yotro• 

de naturale::::.a anOlo,,a 

eo.000.00 

132.000.00 

d2 .000.00 

132 .000.00 

90.000.00 

144 .000.00 

132.000.00 

132.000 .00 

132.000.00 

329.21S.00 

97.920.00 

3.J.783.00 

70.000.00 

""'Convenios de 

Coloboroc lón yotros 
de natur-ale::::..o enáloga 

... Convenios de 

Coloboroción yotros 
de naturole-a onálooa 

-convenios. do 
Co lobo roción yotro~ 

de noturole::::.a en.iilo"'a 

""'Convenios de 
Colaboración yotros 
de noturale::::.o anólo .-.o 

- Convenios de 
Colaboración yotros 
de notur.ale::::.o anólo a.a 

- Convenios de 
Colaboración yotros 
de notur.ale::::.a onólono 

- Convenios de 
Co labo ración y otros 
do noturote::::..o onólogo 

- Convenios de 

Coloboroclón yotros 
do noturolo::::.a análoga 

- Convenios de 

Coleboración yotros 

d• naturale:..o onó10.-.a 

Co ntrotaeión 
lnternoc i o nol 

.. Co nv•nio s do 

Colaboración yotros 

de naturale~ anaro,,• 
.. Convenios de 

Coloboroción yotros 

d• naturaleza analogo 

- Conv enios de 
Col.abo roción yotros 
do noturole-=a aniilo go 

-conv e n io!. de 

Colobor-oción yotr-os 
202.JJ2 .00 de notur-ole::::.o onólogo 

9 S.S03 .00 

S0.733 .00 

- Convenio!. de 

Coloboroción yotro!. 

de noturale:::o an&lo ga 

-conv en ios do 

Colaboración yotros 
d• naturale:::a en&loga 

-Lo co ns,gnado •• encuentra conten,plado com o ~ upuesto de ,nophcac1on , segu n lo osbo:::edo en la platefo rm a del SEAC E 
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Que, la inclusión de los procedimientos de selección antes mencionados, se 
justifican en el sustento técnico descrito en el Informe Nº 1511-2017-OEFA-OA/LOG y en el 
Memorándum Nº 3964-2017-OEFA-OA; 

Que, luego de la evaluación respectiva, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que la aprobación de la vigésima modificación del PAC del OEFA, correspondiente al Año Fiscal 
2017, resulta legalmente viable y se encuentra acorde a lo dispuesto en la LCE, el RLCE, así 
como en la Directiva; 

Que, según el Subnumeral 7.6.2 del Numeral 7.6 del Acápite VII de la Directiva, 
toda modificación del PAC, sea por inclusión y/o exclusión de algún proced imiento de selección 
para la contratación de bienes, servicios y obras, deberá ser aprobada - en cualqu ier caso
mediante instrumento emitido por el Titular de la Entidad o funcionario en el que se haya 
delegado la aprobación del PAC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 194-2016-
OEFNPCD del 30 de diciembre de 2016, la Titular de la Entidad delega en la Secretaría General 
la facultad de aprobar el PAC del OEFA y sus respectivas modificatorias; 

Con el visado de la Oficina de Administración y de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 350-2015-EF; la Directiva 
N° 005-2017-OSCE/CD denominada "Plan Anual de Contrataciones", aprobada mediante 
Resolución Nº 005-2017-OSCE/CD, emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado - OSCE; el Literal g) del Artículo 18º del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MINAM; y, en uso de la facultad delegada mediante Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 194-2016-OEF NPCD; 

,:y'i'-r;,,,oNYFJsc,,,</_\ SE RESUELVE: 
iT º 
g AS~ 1

: i Artículo 1°.- Aprobar la vigésima modificación del Plan Anual de Contrataciones 
~ JURr -- j} del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA para el Año Fiscal 2017, a fin de 
~<1-o ~°";' incluir veinticuatro (24) procedimientos de selección, según se detalla en el Anexo adjunto que 

~r,. forma parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2º.- Encargar a la Oficina de Admin istración la publicación de la 
presente Resolución y su Anexo en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -
SEACE, en el plazo que señala el Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF. 

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal de 
Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA (www.oefa. ob. eLen-e.L azo máximo de dos (2) días hábiles contados 
desde su emisión. 

Regístrese y comuníquese. 

~ etaria Gener.al e 
Organismo de Evaluación y Fiscalizaci · n Ambiental - OEFA 
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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
[200276.0RGANISMO DE EVALUACION Y FISCAUZACION AMBIENTAL e1Mio : 

DI UUIOAO EJECUTORA : E)RUC : 

PJr.& (!CnerJI el Jrcl~ ~ ~;;i:~::•:,~~~~~';::l~~~~~~~c~ Amb,enlJI En In columnn con r1nc.i~udoAzul prnlone CTRL • H p.1r.1 obl;~~N.IS~~l,IENTO QUE APRUEBA O MODIFICA EL-_______________________ ___J 

2•P01 !.Upu,Mt<Y.illo 
,11:,p l,e:-,c,O,, 

2. POI :.upuo,;!o:; do 
m;,pltc.,c,o,, 
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OBJETO DE 
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PROGRAMA 

COORDINADOR T[CtJICO DELCOMPQtl[rJI { 2 DE 
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PLAN ANUAL DE C_ONTRATACIONES 
j200276-0RGAN1St.10 DE EVALUACION Y FISCALIZAC ION AMBIENTAL 

DI UÑ IOAD EJECUTORA: 

j os1 01<¡.1 not,rnodo Ev:ilu:,c ,00 y F,r.c;ih.•aclOO An1 btent:il ( GI INSTRUMENTO QUE APRUEBA O MODIFICA E 
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CORPORATIVA O 
EllCARGAOA 

:?-f>OISU[lUC':.l~<IO 

1n:iphC,'>CoÓl l 

2 . Poi suµU(l~!O!.<lo 
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